
 

 

 

 

 

BASES DE PARTICIPACIÓN 
 

EL CONCURSO SE REGIRÁ DE ACUERDO A LAS SIGUIENTES BASES: 
1. En el concurso-exhibición participarán un máximo de 6 cortadores de jamón profesionales, que serán 
previamente seleccionados e invitados por el ayuntamiento de Valdastillas.  
Una vez seleccionados y designados los concursantes irán provistos de la indumentaria y los útiles necesarios para el 
corte del jamón. La organización proporcionará el jamón y una mesa en la que se llevará a cabo la labor. 
El jurado puntuará sobre 10 cada uno de los siguientes aspectos: 

a. Limpieza del cortador y la pieza, tanto de la corteza, moho, grasas rancias que presenta el jamón, así 
como del puesto de corte durante todo el proceso. 
b. Estilo y presentación del cortador. Es una puntuación subjetiva que valorará el jurado según las 
sensaciones que transmita el cortador (colocación, posicionamiento, manejo de útiles, manipulación del 
jamón…) 
c. Rectitud en el corte. El jurado valorará este aspecto de forma subjetiva en sus diferentes etapas, 
debiendo intentar el concursante que la imagen del jamón debe ser la más atractiva posible en cada momento. 
d. Grosor de las lonchas y presentación-emplatado general del jamón. 
e. Rapidez del trabajo. La duración máxima será de 2 horas, y si en este tiempo no hubiera acabado 
totalmente el trabajo, quedaría descalificado. Dará comienzo cuando todos los jamones estén sobre la mesa y la 
organización del concurso lo comunique. 

2. Los participantes confeccionarán un plato presentación creativo, a libre elección, donde pueden expresar 
libremente lo que quieren decir con nuestro manjar, para el cual podrán llevar los materiales necesarios, siempre y 
cuando la presentación no requiera preparación culinaria, quedando los participantes a disposición del jurado respecto 
al mismo por si estos le pidieran una interpretación del plato. 
3. JURADO: El jurado estará compuesto por el Ilmo. Sr D. José Ramón Herrero Domínguez, Alcalde-Presidente del 
Excmo.  Ayuntamiento de Valdastillas, que actuará de Presidente Honorífico del mismo o persona en quien delegue y el 
Sr. D. José Antonio Recio Santos, PRESIDENTE de SOPRODEVAJE, además de por 5 personas más, relacionadas con el 
sector del jamón y la restauración, quedando exento de participación en el concurso cualquier miembro del jurado o 
persona relacionada directamente con algún participante, y siendo su fallo inapelable. 
4. El concurso se celebrará en la Plaza Mayor, el próximo día 27 de noviembre de 2021, el inicio será a las 17h, 
debiéndose personar los participantes media hora antes en el lugar indicado. 
5. Premios TRES bonos de diferente cuantía a canjear en los establecimientos turísticos de la localidad por 
experiencias turísticas.  

1º PREMIO: Bono valorado en 200 €. ** FINANCIA SOPRODEVAJE 
2º PREMIO: Bono valorado en 150 €. ** FINANCIA SOPRODEVAJE 
3º PREMIO: Bono valorado en 90 €. ** FINANCIA SOPRODEVAJE 

6. Los participantes, por el mero hecho de participar, aceptan íntegramente las condiciones de las presentes 
bases. 
7. Durante el concurso, los participantes no podrán ser ayudados por persona alguna. 
8. SOPRODEVAJE, junto con el Ayuntamiento de Valdastillas pondrá el máximo cuidado en la organización del 
evento, pero no se no se hará responsable de los accidentes que se pudieran ocasionar y ocasionarse a los 
participantes durante el concurso, ni suscribirá ninguna póliza que asegure a los participantes de este concurso, por lo 
que se inhibe de toda responsabilidad en caso de cortes, caídas, etc., que puedan producirse a lo largo de la duración 
del concurso. 
 
9. La organización se reserva las facultades de: 

a. Suspender el concurso por fuerzas mayores. 
b. Se reserva el derecho a poder declarar el concurso desierto. 
 
 

LA PARTICIPACIÓN EN DICHO CERTAMEN SUPONE LA ACEPTACIÓN DE ESTAS BASES. 
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